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VENTA DE EJEMPLARES; 
M inisísrio de la Gobernación, planti»>|l.^a.

Número suelto-, 0,50
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A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de la Guerra.
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se m encio
nan las cantidase que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas,—Pá
ginas 1049 a 1054.

Otras disponiendo el ingreso en el 
Cuerpo y  Cuartel de Inválidos de 
los individuos que se mencionan, li
cenciados por inútiles. — Página 
1055.

Adminiatración Central
I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . —■ Dirección g e 

neral de P rim era enseñanza.—  
poniendo se consideren creadas las 
Escuelas que figuran en la relación 
que se publica.— Página 1055.

A n e x o  1.<> — A d m in ist r a c ió n  p r o v in 
cia l .

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIfl DEL CONSEJO
DE MINISTROS

S/ M. él R e y  Don Alfonso  ̂ XM  
(q. D. g.),‘S. M. la R e in a  Doña Victoria 
Eugeniaj  ̂ S.̂  A. R. él Principo de Astu
rias e Infantes y demás personas de 

Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en sü importante salud.

« w ra w  M ifi soEm

REALES ORDENES '

' , p e rm p ., S i \ :; V ista  ía, instanptíi p rp- 
Tuóvida ,P or Juan  Luna Garcta, solda
do del Regimiento de Ín fan lería  Gra
nada n ;m ero  34, en so lic itud  de 
que le sean  devueltas 250* p e se ta s  
de las 750 que ingresó para la reduc
ción del tiempo de servicio en tilas, 
por tener concedidos los beneficios del

artículo 271 de la vigente ley de Re
clutam iento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que de las 750 pesetas 
depositadas en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Sevilla se 
devuelvan 250, correspondientes a la 
carta  de psigo núm ero 9.36-6, expedida 
en 28 de Septiem bre de 1921, quedan
do satisfecho con las 500 restantes el 
to ta l de la cuota m ilita r que señala el 
artículo 268 de 'M Preferida ley; de
biendo percib ir la indicíflla suma pl 
individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en form a legar, se
gún dispone el artículo 470 creí Re
glamento dictado para  la ejecución 
de la ley  c itada ....
. De Real orden lo digo a V A. R. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos 
años. M a d r i d ,  6 dé Septiém lre 
b e  1923; "

AIZPÜRU

Señor Capitán general de la segunda 
Región.

Excmo. S r .: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en

la siguiente relación, que empieza 
con Gaspar Sanz Tovar y term ina con 
José Antonio G ortázar Moronati, p er
tenecientes a los reemplazos que se 
indican, están comprendidos en el a r 
tículo 284 de la vigente ley de Reclu
tam iento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para  reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los n ú 
m eros -y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualm ente la sum a 
que debe ser reintegrada, la cua? p e r
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en fo r
ma legal, según previene el articulo  
470 del Reglamento dictadip para  la 
'ejecución dé la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para  
sü conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Septiem bre de 1923.

AIZPÜRU
Señores Capitanes generales de la 

prim era, segunda, cuarta, qu in ta  y 
sexta Regiones.



1050 ID Septiembre 1223 Gaceta de Madrid.-Núm. 253

R e l a c i ó n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Gaspar Sanz Tóvar.........................
Luis Sánchez R om ero ..................
Miguel Mor P a x in e s   ..........
Leopoldo Manzano González . . . .  
Fernando Martín Sánchez Juliá  . 
Lorenzo Rodríguez Tortajada . .  -
Raimundo Sánchez R om án .
Alfredo Huertas G a rc ía ...............
Manuel Rodríguez A sto la  .
Gregorio Serrano P o rriñ o s. . . . . .
Félix Prieto A n d ré s ................ ..
Francisco Muratel G il.. . .
Adrián Maroto Serrano  .......... •.
Aníónio Martínez Plaza . . . . . . . . .
Cayo Siró Plaza Díaz. . . . . . .  > . . . .
Vicente Terradez N a v a jo . .
El m ism o    ........ .......
Constantino Ruiz R u iz .................
Juan  Bando Castro . . .  . .  *..
Térhando Real B albuena. . . . . . . .
Antonip Quesada González. . ; . . .  
Miguel Cabrera M olinero.. . . .  • •.
Luis Toro V ega.. . . . . . . . .  . . . . . .
Victoriano Oliveras Montealegre
Juan  Vía G ira lt   ----  . . . . . . . . .
Francisco Biosca toiTe? . , . .  ». • 
José Gala Planas . . .  .,  í . . . . . . .  -
Francisco Arcarons F o sa lb a .. .  . .  
Mariano Gilaberte M aestro. . . . . .
Manuel Berche P u y a l...............  .
Jesús Villarroya B a y o     .
Antonio Gutiérrez Goicoerretea:. 
Juan  Remacha Martínez . . .  • . •.
Ignacio Sacácia Pisa  ......... ; . . . . .
Guillermo López Puente . . . . : . . .  
José Miñana V iU anueva.. . . . .  i ..
Miguel golans Andrés . . . -------   •
Felipe Pitarque Serrano  ...........
Vicente Pérez Sanz . . . . . . . . .  • ..  •
Ignacio Monzonis Doñate . . . .  ¿ •.
Leonardo Zuazu Satristegu i. . . . .
Félix Martínez Rubaleaba , . . . . . .
Toribio Arzoz Osés . . . . . . . . . . . . .
José Modesto Celaya Jaim e . , . . .
Ignacio Arellano M artínez ..........
Francisco Díaz Avalos.................
El m ism o. ------. . . . . . . . . . . . . . . . .
El mismo............... ..........................
Manuel Cruz Alba
José Antonio Gortázar Moronati.

Beemplazós

1920
1923
1923
1922
1920
1920
1920
1920
1919
1920
1922
1923 
1920 
1922 
1920 
1920 
1920 
1920
1922
1920
1920 
1922
1922
1921
1919
1919
1920
1923
1922 
1922
1922 
1-923
1923 
1923 
1920 
1923. 
1923 
1922, 
1923’ 
1923 
1923 
1923 
1922 
1920
1922
1923 
1923 
1923 
1923 
1923

Madrid, 3 de Septiembre do 1923.—Aizpuru.

PUNTO BN QUE POBRON ALISTA008

Ay un mi e n t o

M adrid............................... .....
Idem .............................. ...........
Id em ............. . o. . . . .
Alcalá .  ............ ..................
M a d r id ............................... .....
Id e m ...   ......................
Idem  ............ . . . . . . . . .
Idem   ...............   .
Idem     ...........................
Idem ....................... ...... ..........
Id e m .    ....................
Idem  ;V.. .   ........ ..
Id e m ...    ............. .......
Idem    ........ .................
Villarejo  ............... .................
M ira .... . . . .  . . . . V . .
Id e m .. . . . . .   ............
Jaén . . .  . . . .  . . . . . .   ........
Dos Hermanas . .  .
S ev illa ......................................
Marchena    —  ;.
Granada . . . . . .   ............
Idem ..    ................. . . .

T d em .. . . . . . ; .............................
Barcelona   ........................ ..
Tarrasa  ........
Barcelona  .........................
Id e m . ............. ... i .
I d e m . . .  ............  : . . . . . . .
Idem . é  ................ .............. .
Idem    .............................
Tarazona ;'̂ : .:^ . . .  . . . . .  G . 
Embido de Ariza . . . , . . .  
Villanúéyá efe Gállegb . i . G
Zaragoza. . .  ^...........................
Ideni . . . . . . . i . . .  *   .............
Id e m .. . . . . . . . . . . .  o. .V - . .
Calaceite. . .  i ...........V . i
Cástóllón .  .........................
Béchí  ........................ ..
Pam plona - , ...........................
Santacara   ...........................
T afallá          ............ .
Id e m ... . . .  . i . . . . .  . '. .  ¿V . . .
Alio . . . . . . . . . . V ... . . . .  . .
MarciUa ..........................
Id e m ,. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem )   . . . » . . . . . . . . . . .
San S eb astián   ...........
M ondragónG. í v . . . . . . . . . . . .

■

Pr o v i n cía

M adrid. 
Idem. ..
Id e m ...................... .
Idem ........................
Idem ........................
Idem .......................
Idem .......................
Idem ........................
Id em .  ................. .
Idem ......................
Idem.
I d e m   ............... ...
Id e m í.. . . . . . . . . . . .
Id e n í.. . . ,  . . 1..^ .
C uenca.. . . . . . .  .. ,
Idem  ..ÍV . .<
Idem   ............
J a é n .......................
Sevilla... . . . . . . .  . ..
Idem . . . . . . . . . .  ,
Id e rn .i . ................
G ranada............... ..
Idem ............. ..........
Idem  ..............
Barcelona   ..........
Idem  o ...........
Ideui.......................
Id e m ..  ..........
Idéhi.'^    ..........
Id e m ,. . .  . . .  . . *
Idem .......................
Zñfago’̂ a
Ideip.;., .. .V . . . .
I(fehii. . ..4
Idem    ........
Idem ................. ....
Idem ............... .
T e r u e l . . .   . .
Castellón ......
I d e m ...............    •
N avarra  ........
Idem .......................
I d e m . . . . . . , . .» . . . .
I d é i h . . . . .
Id e m .. . . . . . . f i . ..
Id e m . ............
Id e m .. . . é. . .  .G ..
Idem. , . V . . . . . . . .
Guipúzcoa. . . . . . .
Idem.

Excmp, iSr.: Hallándose jnstificado 
que los^dividuOíS que se expresan eií 
la  siguiente relación, que empieza coh 
Pascual Ugarte Balainzátegui y termi-l 
íia con Francisco Ibarra  y  G arcía Roy 
bés,. pertenecientes a  los reemplazos

que se indican, están compirendldois en 
el arículo 284 de la  vigente ley de Re
clutam iento,

(S. M. el R e y  (q. D  g.j se ha  servido 
disponer que se devuelvan a los in- 
teresiados las cantidades que ingresa

ron para  reducir el tiem po de servi
cio en filas, según clairtas de pago ex
pedidas eíi las fechas, con los núm e
ros y por las Delegaciones de Hacien
da qué’ éli ía  citada relación se éxpre- 
slán, como igüálm ente lá sum a que
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q u e  s e  c i t a

CAJA DIB REÍJLUTA

Madrid, 2. v ___
Madrid, 1. .  . . ,
Idem . . .  . .  . . . . .
j^lcaiá,4 '.  . . . . . . I

Madrid, 1...............
Id e m ......................
Alcalá, 4 .
Madrid, 2 ...............
I d e m . ........
Madrid, 1..
Madrid, 2..............
Madrid, 1.............
Id em .  ................
Idem  .............
Tarancóu, 10 . .. 
Cuenca, 9 . ,  
Idem .. .
Jaén, 14. . . . . . . .
Osuna, 1 9 .............
Sevilla, 17______
Osuna, 1 9 ............
Granada, 32 . .  .
Motril, 34  ..........
Granada, 3 2 ........ .
Barcelona, 51.......
Tarrasa, 5 8 . . . . . .
Barcelona, 5 1 . . . . ,
Idem .....................
Barcelona, 52  __
Barcelona, 51. . . .
Barcelona, 52 __
Zaragoza, 64.. ,.
Calatayud, 65.......
Zaragoza, 6 4 . . . . .
Idem ................. ..
Id e m . ..................
Idem ............... ...
Alcañiz, 70 . . ,  , .  
Castellón, 7 2 ....
Idem .....................
Pamplona, 76___
T a fa lla ,? ? ....  . .
Id e m ..  ..........
Id e m .. . . . . . . . .
Id e m /.. . . . . . . . .
Idem. . . .
Id e m .. . . . . . .  . . . ,
Id e m .  ...............
San Sebastián, 78 
Id e m .. . . .  . . . . .

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día

21
24 
13 
20

7
7

15
7 
9

28
17
25
26 
22
29 

3
8

13
3 
2 
7

16 
17 
12 
13 
11
30 
25 
11 
11
4 
1 
1

24
24
17
13
20
27
16
10
2

11
11
i r
27
28.
16
16
16

Mes

E n ero ... ..........
E nero .... . . . . . . . . .
Enero.............. .
Enero / . . . . . .
Enero.*.. . . . . . . . . .
Febrero... . . . .  . .
E nero.. ............
F eb rero .................
D iciem bre.. . . . . . .
Enero .
Enero.............. .
E nero ...  .............
Enero.............. ......
Diciembre    •
Enero..  ................
F eb re ro .... . . . . . . .
N oviem bre...........
Enero..* .   ........
N oviem bre. . .
Febrero   .
E n ero ...      .
Febrero     -
Febrero.. - ..
F ebrero ..  ..........
Enero   ..........
Febrero..................
E nero.. ..................
E nero ...    .
Enero.................. ...
N oviem bre............
Enero .
Febrero................ .
F eb rero .... . . . . . . .
E n ero ...  ..........
Febrero..................
Febrero..................
Febrero...................
E n e ro ..... .  - . . . . ,
Enero......................
Febrero    .
E n ero ...  ............
Enero.. . .* . . .  . . . .  
Febrero*. .
F eb re ro .... . . . . . . .
N oviem bre. . . . . . .
E nero .... . . . . . . . . .
Septiem bre. . . . .  / .
Septiem bre. . . . . . .
F e b re ro ..;.. . . . . . .
Febrero .

Año

1920
1923
1923
1922 
1920 
1920 
1920 
1920
1919
1923
1922
1923
1920
1921 
1920 
1920 
1920 
1920
1922 
1920
1920 
1922
1922
1921 
1919
1919
1920
1923
1922 
1922
1922
1923 
1923 
1923 
1920 
1923 
1923
1922
1923 
1923 
1923 
1923 
1922 
1920 
1922
1920
1921
1922
1923 
1923

Número 

déla carta de pago

2.454 
2.976 
1.429 
2.723 

410 
795 

1.529 
821 

1.275 
3.190 
2.021 
3.289 
2.917 
2.950 

774 
79 

202 
273 
159 
13 

145 
809 
902 
381 
931 

1.795 
3.652 
4.265 
1 218 
1 952 

364 
32 
64 

991 
1.392 
1.185 

872 
151 
724 

1.059 
102 

8
207
184
486
322
820
240
564
524

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Madrid . . .
Idem .........
Idem .........
Idem.........
Idem .. . . . .
Idem  .
Idem .........
Idem.........
V alencia.. 
Madrid . . .
Idem.........
Idem.........
Idem .........
Id e m ........
Cuenca . . .
Idem.........
Idem .. . . . .
Jaén ..........
S e v illa ....
Idem .........
Id e m .... . .
G ranada..  
Idem .. . . . .
Id em ... . .  -
Barcelona
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem .........
Idem — .. 
Zaragoza
Idem .........
Idem.........
Idem .......
Idem .. . . . .
Idem .........
T e ru e l.. . .  
Castellón • 
V alencia.. 
N avarra ...
Idem .........
Idem .. . . . .
Idem .........
Idem ... *..
Idem .
Id em ... . . .
Idem .. . . . .
Guipúzcoa 
Idem.........

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1 000 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
250 
500 
500 
500 
500 

1 000 
500 

l.COO 
1.000 
1.000 

500 
500 
500 
500 
500 

1 000 
250 
250 
600 
500 
500 

1 000 
500 
500 
250 
500 
500 
500 

1.000 
500 
250 
250 
500 

l.COO

debo se r ¡reintegrada, <la oual poiroibi- 
rá  el individuo ípie hizo el depóisito o 
la persona autorizada en form a legal, 
según previene 01 artículo 470 del Re- 
gliaflBento dictado p a ra  la ejecución 
de la ley citada.

* (De Real orden lo: digo a V. E. p a ra  
su conocimient(| y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. .Madrid,^ 
11 de Agosto de 1923.

AIZPÜRUi

Señores Capitanes generales de la sex
ta, séptim a y octava Regiones.
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R e l á c i ó n

NOMBRE DE LOS RE€SLÜTAS
/

Pascual ligarte  B alanzategui... .
Canuto Aranzábal L o it i . ..............
José Ramírez R o y o .   ........
Carmelo Segura Rodríguez .
Anseilmo Gainza Z ub iaga ... .  . .
Luís Espinosa Ugaldea.................
José Antonio Gómez Arrieta. . . .
Eladio Tellería Bustamante.........
José Ant nio Urizar Ben<'oa. , •. 
Domingo Cárcamo P alac ios.... . .
Ignacio Eguzquiza B ilb a o  .
Pascual Anduiza y A ndúiza.. . . .
José Ruiz V are la .  .......................
Elias Miota Zuloaga.............  . . . .
Victoriano Aguinaga A rreche.... 
Emilio Abascal A bascal.. . .  - . .
Valentín Valle B arro s .  ..............
Luis de Cavia A gu irre .................
Francisco Som arribaC arrasco..
Ramón Pérez Incera .....................
Valeriano Camús López...............
Ramón Cubría Haro . . . . . . . . . . . .
Lorenzo Casuso H ontavilia .
El m ism o...  .............
Juan Sarasola Rem entería .
Alejandro Calvo P érez ... . . . . . . . .
Ruperto Homero García Sanz.. . .
Jesús de la Fuente R uiz  . . .
José Hernández H ernández.. . .  , 
Angel Merchán Prieto .. . . , . . .  
José Hernández Marchante. - •. ..
Francisco García García     -
Ricardo Sánchez M artínez. . . . . .
M aximiliano Iglesias Galván • . . .
Manuel Muñiz A lvarez     .
Fraricisco Ibarra  y García Robés,

Reemplazos

PUNTO EN QUÉ FUERON ALISTADOS

1923
1920
1922
1920
1921 
19Í9 
1920 
1920 
1920
1923 
1923
1920
1922
1923
1921
1921
1922 
1920 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922
1922
1923
1920 
19 O
1921 
1923 
19 O 
1928 
1920 
1923
1922 
1920

Ay u n t a m i e n t o

M óndrágón..............
Elgueta. . . . . . . . . . .
Logroño.. . . .  . . . . .
Idem . ..........
R igoitia . . . . . . . . . . .
Elanchove .. . . . . .
B i l b a o . . . . . . . . . . . . .
Idem ...................
Mallavia  .
Bilbao..   ___ . . . . .
L u ju a . . . . . . . . . .
Lequeitio . .  ........
Santander    ........
D urango ... . . . . .  . . .
San Sebastiáií... . . .
Vega de Pas .. . . .
C am argo  .
Santander . . . . . . . .
Idem   ............
Idem . . . .  . . . .  . o
Idem ................ . . .
ídem  . ................
Astillero............... ...
Idem .  ___ . . . . . .
Blanchove. ............
V illaherreros..........
Valiadolid  ............
Fombellida. . . . . . .
Pedresa del Rey. • 
Salam anca.. . . . .  ..
Idem . 0. . . . . . . .  .
Villa vieja dé Yelte. 
Salam anca.. . . . . . .
L um brales... . . . .  .
Oviedo . . . . . .V - . . .
Id e m , .......... . . i

Pro v i nc í  a

Guipúzcoa. 
Id e m .. . . . . .
Logroño.. . .  
Id e m .. . . . . .
Vizcaya.......
Idem . . . .  .
Idem  .
Idem ............
Idem ............
Idem . . . . . . .
Id«m ..........
I d e m ........
S an tander.
Vizcaya.......
Guipúzcoa/, 
Santander •,
Idem  .
Id e m ,. . .  .
Idem .........
Idem ........
Idem ..........
Id em .. .. 
Id e m ,. . . . .
Idem ........
Vizcaya. . .  
P alencia .. ,  
Valiadolid.
Id em  .
I d e m ........
Salamanca.
Idem ..........
Iderii.. . . . .
Idem ..........
Idem . . . . .  
O viedo. .. 
Id e m .. . . . .

Madrid, H  de Agosto de 1923.-^Aizpuru.
'

Exorno. Sr.: V ista la instancia p ro 
movida por Juan  Hernando Martín, 
vecino de esta Corte, calle del E spe
jo, núm ero 5, principal, en solicitud 
do (Jue le sean devueltas las 2.000 pe
setas que depositó en l a . Delegación 
de Hacienda de la provincia de Ma
drid, según cartas de pago núm eros - 
2.6i85 y 3.462, expedidas en 20 de D i
ciembre de 1920 y 25 de Octubre de 
fl922, para  reducir eP tiem po de se r
vicio en filas,'a listado  para  el reem 
plazo de, 1920 y Caja de Recluta de 
Soria, núm ero 68 ; teniendo en cuen
ta  lo prevenido en el artículo 284 de 
la vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) sq ha servi
do resolver que se devuelvan las 2.000 
pesetas de referencia, las cuales p e r
cibirá el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el artículo  
470 del Reglamento dictado para  la 
aplicación de la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Septiem bre de 1923.

AIZPÜRO

Señor Capitán general de la quinta 
Región.

Excmo. S r .: V ista la instancia p ro 
movida por D. Félix  González G utié
rrez, Farm acéutico segundo, en s itu a 
ción de reemplazo, con domicilio em 
esta Corte, Alcalá, núm ero 115, en so
licitud de que le sean devueltas las
1.000 pesetas que depositó en la De
legación • de Hacienda en la provín 'iia 
de Madrid, según carta  de pago n ú 
m ero 1.928, expedida én 15 de F eb re
ro de 1917, para  reducir el tiem po de 
servicio en filas; teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 86 4 e  la 
ley de Reclutam iento, párrafo  segun
do del 468 dél Reglamento para  su 
aplicación y Real orden de 24 de 
Agosto de 1919 (D. O. núm ero 190),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resolver que se devuelvan las 1.000 
pesetas de referencia, las cu a les ,p er
cib irá el individuo que efectuó' el de- 
’pósito o la persona apoderada en fo r
ma: legal, según dispone el artículo 
470 del Reglamento citado.

De Real orden lo d ig o 'a  V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Septiem bre de 1923.

AIZPURÜ

Señor Capitán general de la p rim era
■-Región; V o - : - ■

Excmo. Sr.: V ista la instancia que 
V. E. cursó a este M inisterio, prom o
vida por José Antonio Boyano Rodrí
guez, vecino de Puebla de Sanabria, 
provincia de Zamora, en solicitud de 
que le sean devueltas las 500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Zamora,
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q u e  s e  c i t a

CAJA DE RECLUTA

San Sebastián, 78. . ..
Id e m .,.  .........   . . . .
Logroño, 7 9 . . . . . . . . . . .
Idem . . . .  . .    .........
Durango, 81 . . . ,  . . . . .  
I d e m ., . . .   ............
Bilbao, 80. . . . . . ___
Idem . . . .  , . . . . . . . .
Durango, 81 . . . . . . . .
Bilbao, 80..,   ____ ..
Dnrango, 81 . . . . . . . . . ,
I d e m ...............  . . . . . .
Santander, 83 . . . . . . . .
Durango, 8 1 ...............
San Sebastián, 78......
Torrelavega, 84 . . . . .  .
Santander, 83........... ...
I d e m .. , . - .  .......... .
Idem. >. . _____
Idem .. ........................
Idem. . . . . . . . . .
Idem ............. .................
Idem .  ̂ ......................
Idem  ...................
Durango, 8 1 .
Falencia, 85...................
Valladolid, 86 . . . . . . . .
Id em .   ..... . .  —
Medina, 87.........
Salamanca, 90..............
Id em .    .
Ciudad Kodrigo, 9 1 .. 
Salamanca, 90. .. —
Ciudad Rodrigo, 91....
Oviedo, 1 0 9 .. . . . .  .....
Idem, i . . . . . . . . . .

PECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día

16
7

-7:
13 
19
3

24
3 
7

29 
7 
7 
7

10
25 
25
30 
11
7

16
■'7

4
7
8 

16
9

10
21
10

3
12
14 
24- 
14 
28 
19

Mes

FebrerO v .. 
F e b r e r o . . . . . . . . .  .
E nero . . . . . . . . .  .
Febrero..^. . . .  . i . .
FebrerOj. . . . . . .  i . .
Febrero^..,
E nero . . . . . . . . . . .
Febrero.. •. T. . 
Febrero. .
; d iem bro .. .  ..
F eb rero ... . .  , . ,  
Febrero. . .  ̂ . 
Febrero. . . . . . . . .
Febrero.   ........ ...
E n ero .................  .
E n e ro ..    . .
Enero  .................
Febrero.................
Febrero. ..........
E nero .....................
Febrero ... . . .  . . . . .
Febrero.. .. . , . . .  
F ebrero .... . . . . . .
Noviembre. . .  , . 
Febrero,. . .
F eb 'e ro .  . . . . .
Febrero, . « . 
D iciem bre.. . . . . .
Enero* . . . .  
Febrero. . . . . . . .
Febrero. . . . . . . .  .
F eb rero .,. .........   -
E nero ............. ..
Febrero.vv.. . . .  ,.
Febrero. . . . . . .  .
Enero . . . . . . . . .  . •

,Afío

1-923
1920
1922
1920
19^1
1919
1920 
1920 
1920
1922
1923
1920
1922
1923
1921
1921
1922
1920 
1922 
19>2 
1922 
1922 
192^ 
1922
1922 
1823 
l92í) 
19¿()
1921
1923 
1920. 
1923 
1920 
1923
1922 
1920

Número 

de la carta dp pago

568
188
97

297 
: 664 . .88 

413 
92 

266 
792 
241 
147
274 ■ 
38 b 
324 

.483
1 200 

"̂444̂
275 
431 
285 
184 
271 
363 
591 
273 
217 
621 
150
83

439
383
619
378

86
404

Delegación de Hacienda 
■qne expidió 

la carta de pago

G uipúzcoa.
Idem...........
Logroño. . .  
Idem .. . . . . .
V izpaya . . . .  
Idena.. . 
Idem.. . . . .
Idem...........
Id em ... . ; , .
Idem ...........
Id e m ... . . .
Idem  .
Santander. 
V izcaya.. . .  
Guipúzcoa. 
Santander . 
Id m. . . .. 
Idem .. . . .  
Ibem. . . . .  
Idem.. ..:  
Idam^., . . . ;  
Idem^. . . .  •. 
Idem. . . . .  , 
Ide ili... . . 
Vizcaya , . .  
F a le n c ia ..  
Valladolid.. 
Id em .,. . . .  .
Idem ...........
Salamanca 
I<iem., . . . .  
Id em ... . . ,  
idém ... . . . .  
Idem. . *. - .. 
Oviedo . . .  
Id e m .... . . .

SUMA . 
que debe ser 
reintegrad»

Pesetas

250 , 
5oQ 

l.OÓO 
500 

y M  
1.000  . . 

5í)o;
500' 
600 
500 
500 

l.COO 
1.000 

500 
500 
500 
500 
500 . 
500 
.500 
500 

1 .000., 
500 '
too ' 

1.000 
500 
500 

■ .500
500 
500 

1.000 
i.obo

500 
500 • 

1.000 
1.000

ségiiñ carta  db" pa^b riúm éro' SSt, Ex
pedida eií 12 "dé Jíílib dé '192¿, cpié* 
ingrétó por el togündó y ' té i tb r  p lá - ' 
zos de la cuota m ilita r db ¿U'hijo' 
Agustín Boyano Gallego, soldado del 
Regimiento de In fan tería  Rey num e
ro 1; teniendo en cuenta lo prevenido 
en el párrafo  Segundo del artículo 467 
del Reglamento para  la  aplicación de 
lá léy de Reclutamieritó,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-^- 
do resolver que se devuelvan las 500 
pesetas de referencia; las cuales p e r
cibirá, el individuo que efectuó el de-i 
pósitQ o la persona apoderada en for^ 
ma legal, según d ispone. el artículo 
470 del Reglamento citado,

DE keál orden lo digo a V. E. para  
su ponopipiiento - y de.piás efpctos. pU)S 
guarde a  V,̂  E. _ miipho?. a^psl Madrid, 
6 de, Septiem bre ;de / , ^

Señor Capitán general de la prim era 
Región.

Excmp.^Sr. I Vis tai,la instancia nro-^; 
m oy ida . por rP .; Vajepte Ospar qe la 
F uente Cagigas,. vecino , de , Ribadeo, 
provinpia dp Dugo, en  ̂solicitud de, 
q u e . IpM sean d evueltas: las 500 pesetas 
que depositó; ¡en la  „ Delegación de Ha
cienda de lá provincia de, Lugo, según 
carta de  ̂pago: .núm ero 394, expedida 
en 10 de Febrero de 4921, para  redu
cir el tienipo de servicio en ñlas de 
su hijo Oscar de la Fuente Aizcorbe, 
alistado p ara , el reemplazo dO; 1921 ,y 
Caja de R ecluta-de Mondoñedq, nú- 
merq 404 F: teniendo en cuenta lo p re 
venido en la Real orden de 22 de Sep
tiem bre de 1921 '(D. O: número 213), 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha Servi
do resolver que se devuelvan las 500 
pesetas de referencia, las cuales p e r
cibirá el individüo que efectuó el de
pósito o la pefsóna apodéradá en for
m a ''d e^Ú  ségiin disporié e f  artículo 
470 dél Regíáinéntb Aitádd. ' 

b e  ÍRéal'bMen lo digó’ a V. E. pára 
su cohocimiénto y  demás efectos. Dios

guarde a V.’ E. müchoS' años. Madrid;. 
6 de Septiembre de ¡ 19123. ; >

é' : b' -V-AIZPURÜ*. :
Sóñoí* Capitán general ‘ db lá  octava  ̂

‘ Región.

Excmo. S r .: V ista la instancia qúe 
V. E. cu rsó la  esle M inisterjo, promor- 

I vida por Bautista. Sarrió  Quiles, ve
cino de Benejama, provincia de Va-:, 
lencia, en solicitud de que le sean de
vueltas 500 pesetas de las 1.000 que 
ingresó para  la reducción del tiempo 
del servicio en filas de su hijo .Jbsé 
María Sarrió Barceló, soldado deí Re
gimiento de In fan tería  G uadalajara 
núm ero 20, por, ^ener cbúĉ ^̂  ̂
beneflpios det , artículo,^í71 db. la .v i-1, 
gerite ley dé Récluíam iento, . ,

S;. M. el Rey (q. D. g .) , se fia 3c ry ij 
do dispQney que de das Í .ÓOO’ pesetas , 
depositadas en lá  l>e  ̂ de Ha- ,
ciérida^(le la  próvlnci^^ Vaíencia se,| 

' devuélvan 500, cbrrespóndient^s a las;
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cartas de pago núm eros 2.319 y 3.347, 
expedidas en 26 de Septiem bre de 
1/921 y 28 de Septiem bre de 1922, que
dando satisfecho con las SOiQí restantes 
el total de la cuota m ilita r que seríala 
el artículo, 267 de la referida ley; de
biendo percib ir la indicada sum a el 
individuo qué efectuó el depósito o la 
persona apoderada en form a legal, se
gún dispone el a r tíc \lo  470 del Regla
mento dictado para  la ejecución de 
la léy citada.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. É. muchos años. Madrid, 
6 de Septiem bre de 1923.

AIZPURÜ

Señor Capitán general de la tercera
Región.

Excíno. Sr. : Y ista la, instancia que 
V. E. cursó a este M inisterio, prom o
vida por Amadeo Sánchez Jiménez, 
soldado del Regimiento de In fan tería  
A lcántara núm ero 58, en s o l i c i tu d  de 
que le sean devueltas 500 pesetas de 
las 1.000 que ingresó para  la reduc
ción del tiem po de servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo 271 de la vigente ley ore Re
clutam iento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se  ha serv i
da disponer que de las 1.000 pesetas 
depositadas en la Delegación de E a- 
cienda de la provincia de Barcelona 
se devuelvan 500, correspondientes a 
las cartas de pago núm eros 8.275 y 
6.772, expedidas en 29 de Septiem bre 
de 1921 y 28 de Septiem bre oe 1922, 
quedando satisfecho con las 500 res
tantes el to tal de la cuota m ilita r q u e  
señala el artículo  267 de 1.a referida 
ley; debiendo percib ir la indicada su 
m a el individuo que efectuó el depó
sito o la persona apoderada en form a 
legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para  la eje
cución de la ley citada.

De Real orden lo digo a Y. E para  
su  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
6 de Septiem bre de 1923.

AIZPURIJ

Señor Cap itán general de la cuarta  
Región.

. Excnqio. S r .: V ista la instapcia p ro 
movida por Joaquín Alvarez de Tole
do y Llano., soldado del Batallón de 
Radiotelegrafía de campaña, en soli
citud de que le sean devueltas las 500, 
pésetas, q u e . deppsitó en la Dejegacíón 
d e ’ Hacieridá de la provincia de Mfá- 
drid, según carta  de pago num ero

1.700, expedida en 12 de Febrero de 
1923, para reducir el tiem po de ser
vicio en filas; teniendo en cuenta que 
al interesado le fueron concedidos, los 
beneficios del yoluntariado de un año 
y lo prevenido en la r e |l a  15 de la 
Real orden de 27 de Diciem bre do 
1919 (Z). O. núm ero 293),- 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resolver qúe se devuelvan ms 500 
pesetas de refereiicia, las cuales p er
cibirá el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en íor-^ 
ma -legal, según dispone el articuló 
470 del Reglamento dictado para  la 
ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a Y. E. par'a 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
6 de Septiem bre de 1923.

AIZPDRIT

Señor Capitán geheral de Ja p rim era 
Región.

Excmo. S r .: Y ista la instancia pro
movida por Eduardo Martínez Caba
llero, soldado del Regimiento de In 
fan te ría  W ad-Rás núm ero 50, en so
licitud de que le sean devueltas 500 
pesetas de las 1.500 que ingresó para 
la reducción del tiem po de servicio 
en filas, por tener concedidos los be
neficios del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  servi
do disponer que de las 1.500 pesetas 
depositadas em la Delegación de Ha
cienda de la= provincia ' de Madrid se 
devuelvan 500, correspondientes a la 
carta de pago núm ero 7.081, expedi
da en 18 de Septiem bre de 1920, que
dando satisfecho con las 1.000 restan 
tes el total de la cuota m ilita r que 
señala el artículo 268 de la referida 
ley; debiendo percib ir la indicada 
sum a el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada én fo r
ina legal, segúrí t^spone él artículo  
470 del Reglamento dictado para  la 
ejecución de la ley  citada. •

De Real orden lo  ̂digc? a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Septiem bre dé 1923.

AtZPüRIT

Señor Capitán general de la p rim era 
Región.

se tas  que depositó  en  la  D elegación  
de H acienda de la  p ro v in c ia  de Ca
n a r ia s , según  c a r ta  de pago  n ú m e 
ro  326, expedida en 11 de N oviem 
bre  de 1922 p a ra  red u c ir el tiem po 
de servicio  en f ila s ; ten iendo  en 
cu en ta  que al in te re sad o  no le fu e 
ro n  concedidos los beneficios del 
cap ítu lo  XX de la  ley de Recliit^-p 
miento^  ̂ " ¡

' S. M. eil R e y  (q. D. g .) se ha  s e r 
vido re so lv e r que se devuelvan  la s
1.000 p e se ta s  de re fe re n c ia , las cu a 
les ^percib irá el individuo que e fec
tuó  el depósito  o la  p e rso n a  ap o 
d erad a  en fo rm a  legal, seg ú n  d is 
pone el a rtícu lo  470 del R eg lam en
to dictado para  la ejecución de la 
c itad a  ley.

De Real orRen lo digo a Y. E. p a ra  
su  conocim ien to  y ñem ás e fec tos. 
D ios g u ard e  a Y. E . m uchos añ o s. 
M adrid, 1.® de S eptiem bre de 1923.

AIZPURÜ

Señor C ap itán  g en era l de C an arias .

Excm ó. ,,Sr.: V ista, la;, in s ta n c ia  
que Y. E. cu rsó  a este  
p ro m o v id a . p o r F u lgqncip  C arballo  
G arc ía , so ld ad o . del G rupo d?e In g e 
n ie ros -de T enerife ,, en  so lic itud  
que Je sean  devueltas; la s  1.066 p e -

Excm o. S r.: V ista  la  in s ta n c ia  
p rom ovida po r F ederico  Nin dé 
C ardona y  M artínez L una, en so li
c itud  de que le sean  devueltas la s  
1.500 p é se la s  que  ̂ in g resó  en la  
D elegación  de H acienda de la  p ro 
v incia  de M adrid, según  c a r ta  de 
pago  n ú m ero  2.478, expedida en 17 
de F eb re ro  de 1923 p a ra  red im irse  
del serv icio  m ilita r  activo como 
p ró fu g o  am n istiad o  p e rte n é c ién té  a 
la C aja de M adrid n ú m ero  1,

S. M. él R e y  (q. D. g-), teniendo 
en cu en ta  lo preven ido  en el a r 
tícu lo  175 de la  ley de R e c lu ta m ie n 
to de 11 de Ju lio  de 1885, m odifica
da p o r la  de 21 de A gosto  de 1896, 
se h a  servido re so lv e r que se de
vuelvan  las l-ñOp p e se ta s  de r e fe 
ren c ia , la s  cuales p e rc ib irá  el in 
dividuo qué efec tuó  el depósito  o 
la  p e rso n a  ap o d erad a  en fo rm a  le 
gal. según dispone el artículo Í89 
del R eg lam ento  d ictado  p a ra  la  e je - 

; cución de d icha  ley.
De Real o rden  lo digo a Y. E . p a ra  

su  conocim ien to  y dem ás e fec tos. 
D ios g u a rd e  a Y. E . m uchos añós. 
M adrid, 1.® de S ep tiem bre  de 1923.

AIZPURÜ

Señor C ap itán  g en era l de la  p rim e
r a  Régióií: Séñor In te rv e n to r  ci
vil de G u e rra  y  M arina y del P ro 
tec to rad o  en M arruecos.
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Excmo. S r .: E a  v ista  delve:^pedien- 

te instruido en la octava Región a 
instancia  del soldado de A rtillería, li
cenciado por inútil, Celestino V ilano- 
va Peón, en justificación de su dere
cho a ingreso en ese Giierpo, y h a 
llándose comprobado que el día 29 de 
Septiem bre de 1921, perteneciendo ai 
15.̂  ̂ Regimiento de A rtillería ligera, 
formando parte  de las fuerzas de 
protección del convoy a la posición 
de Tizza (Meliria), fue herido por fue
go del enemigo en arabos muslos y 
decfáradó inútií por el T ribunal m é
dico m ilita r de la segunda región, por 
padecer ‘atrofia cohsMeráble de toda 
la extrem idad abdominal izquierda, 
con dism inución . de la' sensibilidad 
térm ica de contacto y de dolor,- *

S. M. el Rey (q. D. g,), dé acuerdo 
con lo informado pór el Consejo Su
premo de G uerra y Marina, lia ten i
do a bien disponer su ingreso en el 
Cuerpó de Inválidos, toda vez que í.is 
lesiones que ppesénta s de carácter 
perm anente e irrem ediables, in fin i
das en el artículo 9^^^^c^,pítulo SA del 
Cuadro de 8 de MarzÓ;dé 1877 {Colec
ción Legislativa  núm%p i 88)., y e |  tal 
concepto resulta, compréndádo efi -el 
artículo 2 r  del Reglairíentó aprobado 

' por "Real decreto de 6 'de Febrerp de 
1906 (C. L. número.r22)G ,

JDe Real orden loodigoí a V- E. ipara 
su conocimiento y^démás efeotoscDios 
guarde a V E. múphpS; á-ñós. Madrid, 
4 de Septiem bre de; 1923. ; i

A lZ P ü á ü

 ̂Señor Com andantergénerah-del Cuer
po y  Cuartel dé 'Inválidos. f

bre siguiente, por padecer par;llisis 
perm anente de los miembros infe
riores,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por él Consejo Su
premo de G uerra y Marina, se «a fér
vido disponer el ingreso en Inválidos 
del referido Sargento, toda vez ^ e  
las lesiones que presenta son de ca
rácter perm anente e irrem ediables, 
hallándose incluidas en el : artículo 11, 
capítulo 9.° del Cuadro de 8 de Marzo 
de 1877 (C. L, número 88), y en tal 
concepto resu lta  comprendido en el 
artículo 2.° del Reglamentó aprobado 
p o r  Real decreto de 6 de Febrero d é ' 
1906 {C. L. núm ero 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V E. muchos años. Madrid, 
4 de Septiem bre de 1923.

AIZPÜRU\
Señor Comandante general del CfUer-

po y. Cuartel de Inválidos.

’ ' tíib ino; S r.: fin: Vista deP-éxpedieií- 
te instru ido  en lá plaza idéfX^ 
instancia del Sargento Me Á rtiílería  
Juan  Montero Nieves, }icenciadó| por 
inútil, en jú^tificaCi&i de sú  derecho 
a ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado que. el día 28 de'A bril del 
año últim o, perteneciendo a ra, Co
mandancia de A rtillería  de dicha p lá- 
za, fué herido por fuego del enemi
go én la parte  izquierda de la colum
na vertebral en la ocüpación de la 
posición de Fedam^Ábbel, sÍéndo= de
clarado inú til por el T ribunal médico 
m ilita r de la misma en 28 de Octu

■ E xcn io .'S r.: |En V is ta  del expedién^' 
'te  a b rd v ia S o  instruídó en la Cópiah-. 
dancia igeneral á&i Ceuta, a , instanciat 
;dól cabb de Ingenieroá Florencio' 
T r ú p e  U ü f licénciadol por in ú tilf  éií* 
justificación dé su "derecho :a. ingreso, 
en ese EuerpoJ y ̂ hallándose .cofnpro-* 
bado qúe el dík 31 de Agosto ue 1921, 
pértendcieñdo :a  la Comandancia dé 
Ingenieros de; Laractíe, po r , conse- 
Icuenciai de herida de bafá é n e rh i^  re-' 
cibida ál hacer la aguada en la p c s i - . 
cióíi dé Nuadei" (Larache), le ha sido 
nm putajia ,1a p ierna izquierda, que-/ 
dando lam biéri manco sin am putar' 
;del brazo izquierdo, í ’
5 S. M.; el R e y ¡ (q. D. ĝ.) se ha servi
d o  disponer eij ingreso en el Cuerpo 
de Inválidos del ^reféridq cabo, ppp) 
‘encontrarse influido ek  d i artícÚIo ¿ i f  
del Reglamentb aprobado por Real 
decretoJ de 6 J de Fep3rero de 1906 
{C. L. núm ero 22). í

De Real u rden  lo digo a V. Ev para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde ja V. E. muchos años. Madrid,
6 de Septiembre de 19¡23. i ,

' r  ■ ‘ V -AliZIÚJRÜ' !

Señor Comandante geúeral d?l Cuer- 
, po y íluartelj de Inválidos. ' [

Excmo. S r .: En v ista  del expedien-’ 
te abreviado instruido en la Coman
dancia general de Ceuta a insíanciá’ 
del cabo de las Tropas de Policía In 
dígena de Larache, núm ero 1.028, 
Abdselam-Ben-Iilali¿ en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po, y hallándose comprobado que por 
consecuencia de heridas recibidas en 
la .acción sostenida contra el enemigó 
en A im -Rapta (Larache) el día 18 de 
Noviembre de 1920, le ha sido am pu
tado el . brazo derecho por .su tercio 
superior, ;

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servi
do disponer su ingreso en Inválidos, 
como comprendido en el artículo 8;® 
del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 6 de Febrero de 1906 
(C. L. núm ero 22). '
. De Real orden lo digo a V. E para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Mtidrid, 
6 de Séptiém bre de 1923. ' *

V . .r: .AIZPLRL

. Señor Comancianté. general del Cuer-' 
l ' t  po. y Cuartel de Inválidos. •

íllISTESW ’' t e  INSTSÜCCíéN' PÜte'íCi' 
I  BELLAS ARTES é

D ieE cciosy gei^e r a l  d e  príivie-

: Creadas provisión,alméhte las . E s
cuelas a que se refiere la relación qtie 
se acompaña, y no habiéndose reci
bido en la Sección correspondiente de 
este M inisterio, a pesar del tiempo 

. transcurrido, . las actas reglam entarias 
a que las respectivas 'Reales órdénes 
Se refieren, en relación con ■ la de 21 
de Abril de 1917 (Ga ceta  del 28),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se consideren anuladas las 
Escuelas que- figuran en la ad junta  
relación, según en la misma se indica.

De Réál orden comunicada por el 
Señor Ministro lo digo a V. S.' para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
23 dé Agosto de 1923. — El D irector 
general, Nácher.
Señores Inspectores-Jefes y Jefes de 

las .Secciones adm inistrativas de 
‘ P rim era enseñanza.
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R E L A C IÓ N  de las Escuelas anuladas a que se refiere la Real o rden  de fecha 2 de A gosto  de 192 ;̂

AYUNTAMIENTO

Alba de los Carda- 
ños  . . .

A m as... . . :

A n g u ia n o .

Ares.

B enasque... . . . . .
Cabra ............. ..
ra m b re ... .  • . .  ..  
Puente-Falméra. .

' Idem . . .
10 Grandas de Salim^

l í

12
13
U
15
16
17
18

19
20

21
22
23
24

26

27

28
29

30

Guía de Isora.

Idem  
Idem . 
Idem , 
lu c io .. 
Idem 
Id e m ,. 
I r i jo a .

La Estrada. 
L age. . . . . .

Idem . . .* i .  
Lorca. . . . . .  
Madremaña. 
M atallana...

Nava . . .  

Navardín. 

O ntes... .

Id e m .. . . .  . . . .  .
San Pablo de Sega

rles......................

a n ta  Eulalia de 
Oseos. .,  ........

PROVINCIA

31

32

33
34
35

36

37

Serch.. , . . . . . . .

T a la y e r a . . . . . . . . .

Tejeda. ---- - • ■. •
Tbrredonjimeiio .. 
Tulxen i . .. . . .
Vilano va dé la Mu- 
• ■ ' ; g a . . . - . v . . ^ ^

Zás.

Palencia. >.,

Corufía . . 

L og roño ...,

C oruña.. . . ,

Huesca. . 
Cóí d o b a .. .
« oruña 
Córdoba.. •.

Idem * 
Oviedo . . . .

Canarias..

Idem  .
Idem   .
I d e m ........
Lug »..........
Idem . . . . .
Idem .........
C oruña .. . .

Pontevedra 
Coruña . .

Id em .. . . .  
Murcia . . 
Gerona 
L eón .... . .

Oviedo.. ..

Zaragoza...

C oruña .. . .

Idem ..........

Gerona . .

Oviedo*.,

Lérida;. . ,

Idem . . . ,

Canarias. < 
Jaén. .. 
Lérida.. .

G eróña...

Coruña .,

T o t a l e s .

POBLACIONES,

. ESCUELAS QUE SE ANULAN CREACION PROVISIONAL

UNITA R IA S M IXTAS A CARGO 
D E  . Número 

d e  orden  
en ia  

relación

F E C H A  
de la Real orden j  G-aceta 

en que aparece insertaN iños Niñas- - .Maestro Maestra

Cardaño de Arri
bas*. • . . . . . . ' . . ' . . )> 1 B 4 ■ 9 Noviembre 1922 (Gaceta

del 27).
C obas..................... y> 1 B 2 . 1 Diciembre 1922 (Gaceta

del 13).
Barrio de las Cue

v a s . . . . . .  . . . . . D » 1 5 26 Octubre 1922 (Gaceta de
7 de Noviembre).

Cervás..................... D X. B B 92 9 Noviembre 1922 (Gaceta
del 27).

A nciles.. . . . . )) y> B 1  ̂ 96 Idem.
La Esperanza. .. )) B 1 B 103 Idem.
Sigrás ...........  . 1 )) B » 106 Idem.
Cañada del Raba

dán. . . . . . í- 1  ̂ B 130 ' Idem.
El Villar. . . . . .  . . 1 » 131 Idem.
Villarpedre . . .  . . 1 B 12 21 Noviembre 1922 (Gaceta

del 3 de Diciembre).
Guía de Isora . . . . y> 1 B B 141 9 Noviembre 1922 (Gaceta

del 27).
Chío......................... í) l B B 142 Idem.
Tejina........... .. . D 1 )) B 143 Idem.
Alcalá..................... y> B 1 144 Idem.
Frugible.............  . 1 1 }} » 149 Idem.
Saá.. .................. B 1 151 Idem. .
Eoilebar............... . 1 B 152 Idem.
A m broa................ 1 » B B 30 2 Febrero 1923 (Gaceta del

17).
Quimárey (Rial).. 1 3) B B 34 Idem.
Mordomo. ........ .. 2> 1 B 158 9 Noviembre 1922 (Gaceta

del 27).
Sarces........  . . . . . . 1 B 159 Idem.
Puertoaden tro .... . 1 B » 164 Idem.
San Martín V ell,.. )) l B 171 Idem.
Barrio de la Esta

ción...... ........  . ■ t. 1 B 176 Idem.
Guenya................... 1 ■ > \ B 20, 1 Diciembre 1022 (Gaceta

del 13).
Q o rd ín .... .  c . . . . » » B 30 21 Noviembre 1922 (Gaceta

; del 3 de Diciembre).
San Juan  de Sabar

des. ........... . , 1 » 5) B 200 . 9 Noviembre i 922 (Gaceta
. del 27).

San Juan  de Roo B 1 » 201 Idem.

San Pablo de Segu-
’ r ie s ... . .  . . . . . B B 25 l Diciembre 1922 (Gaceta

del 13).

Castro. B 1 B 60 9 Noviembre 1922 (Gaceta
del 27).

Bastida deO rtons. y> B 1 B , .25 26 Octubre 1922 (G aceta del
7 de Noviembre).

: Talayera. . . . . . . . . 1 B B ■ 61 -j 9 Noviembre 1922 (Gaceta
del 27),

El Espinillo........... i » 1 B: : '62 Idem,. ' í
Torredonjim eno. . 1 1 B B 250 Idem.
Tmixent . . .  . . . . 3> 1 B ; b ' 253 Idem.

fed re t-M arsá.. r . 1 B ’ 33 1 Diciembre 1922 (Gaceta
’i , ■ del 13).

Loroño.... . . . . . . . . ] 64 2 1  ISToviPiiTilirft 1 Q 99 /^rrAPTTTÁ
del 3 de Diciembre).
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Madrid, 23 de Agosto de 1923.

Sucesores de Rivadeneyra {S. A.) P aseo  de San Viicente, 20. Tel. J-376.


